
Núm. 56.— Sahado 6 de Octubre de 1877.

PUNTOS DE SUSCRIGION.

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las susericiones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRIGION.

VB1NTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos le peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINOOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. de «e
Noviembre de 1831.) 

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que so fijo un 
ejemplar en ol sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

SECCIOM PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

( Gaceta 4 de Octubre de 1877.)

LEY.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey 

constitucional de España,
A todos los que las presentes vieren y enten

dieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministro de 
la Gobernación para publicar las leyes orgáni
cas Municipal y Provincial, incorporando á su 
texto las reformas comprendidas en la de 16 de 
Diciembre de 1876.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente paia su encuadernación, que deberá veri
ficarse al fina! de cada año económico.

REAL DECRETO.

En virtud de la ley promulgada en esta fecha 
autorizando á mi Ministro de la Gobernación 
para publicar las leyes orgánicas Municipal y 
Provincial, incorporando á su texto las refor
mas comprendidas en la de 16 de Diciembre 
de 1876,

Vengo en disponer que á continuación se in
serten en la Gaceta de Madrid las dos referidas 
leyes en la forma preceptuada.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete.—Alfonso.—El Ministro 
de la Gobernación, Francisco Romeroy Robledo.

LEY MUNICIPAL.

TÍTULO I.
■ ta’ o: .

os á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, G ^madores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. ,

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete.—Yo el Rey.—El Minis
tro de la Gobernación, Francisco Romero y Ro
bledo.

DE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES Y DE SUS HABITANTES.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los términos municipales y sus alteraciones .
Artículo 1/' Es Municipio la asociación le

gal de todas las personas que residen en un 
término municipal.

Su representación legal corresponde al Ayun
tamiento. ' . . ,

Art. 2.° Es término municipal el territorio a - ,.y-. 
que se extiende la acción administrativa de un 

| Ayuntamiento.



466 BOLETIN OFICIAL

Son circunstancias precisas en todo término 
municipal:

1 .a Que no bajen de 2.000 el número de sus 
habitantes residentes. .

2 .a Que tenga ó se le pueda señalar un terri
torio proporcionado á su población. .

3 .a Que pueda sufragar los gastos municipa
les obligatorios con los recursos que las leyes 
autoricen.

Subsistirán, sin embargo, los actuales térmi
nos municipales que tengan Ayuntamiento, aun 
cuando no reunan las circunstancias anteriores.

Art. 3.° Los términos municipales pueden 
ser alterados: .

l .° Por agregación total á uno o varios tér
minos colindantes. , .

2 .0, Por segregación de parte de un termino, 
bi^n sea para constituir por sí ó con otra ú otras 
porciones Municipio independiente, ó bien para 
agregarse á uno ó á varios de los términos co
lindantes. . . .

Art. 4.° Procede la supresión de un Munici
pio y su agregación á otro ó á varios de sus co
lindantes: .

1 .° Cuando por carencia de recursos u otros 
motivos fundados lo acuerden los Ayuntamien
tos y la mayoría de los vecinos de los Munici
pios interesados.

2 .° Cuando por ensanche y desarrollo de edi
ficaciones se confundan los cascos de los pueblos 
y no sea fácil determinar sus verdaderos límites. 
" Art. 5.° Procede la segregación de parte de 
un término para agregarse á otros existentes 
cuando lo acuerde la mayoría de los vecinos de 
la porción que haya de segregarse, y pueda 
tener efecto sin perjudicar los intereses legíti
mos del resto del Municipio ni hacerle perder las 
condiciones expresadas en el art. 2.°

La segregación de parte de un término para 
constituir uno ó varios Municipios independien
tes por sí ó en unión de otra ú otras porciones 
de otros términos colindantes, puede hacerse 
mediante acuerdo de la mayoría de los interesa
dos y sin perjudicar intereses legítimos de otros 
pueblos, siempre que los nuevos términos que 
hayan de formarse reunan las condiciones ex
presadas en el art. 2.°

Art. 6.° En cualquiera de los casos de agre
gación ó segregación, los interesados señalarán 
las nuevas demarcaciones de terrenos y practi
carán la división de bienes, aprovechamientos, 
usos públicos y créditos, sin perjuicio de los de
rechos de propiedad y servidumbres públicas y 
privadas existentes.

Art. 7.° Las Diputaciones provinciales resol
verán los expedientes sobre creación, segrega
ción y supresión de Municipios y términos.

Sus acuerdos serán ejecutivos cuando fueren 
adoptados de conformidad con los interesados.

En caso de disidencia, la aprobación será ob
jeto de una ley.
’ Art. 8.° Todo término municipal forma parte 
de un partido judicial y de una provincia de la 
Nación, y no podrá pertenecer bajo ningún con
cepto á distintas jurisdicciones de un mismo 
órnen.

Art. 9 0 Para hacer pasar un término muni
cipal de uno á otro partido, se oirá á los Ayun
tamientos del pueblo y de las cabezas de partido, 
á la Diputación y al Gobernador, y al Ministerio 
de Gracia y Justicia.

La resolución del expediente corresponde al 
Ministro de la Gobernación, con audiencia del 
Consejo de Estado.

Art. 10. Los grupos de población, aunque 
tengan Ayuntamiento propio, situados á una 
distancia máxima de 10 kilómetros del término 
de la capital de la Monarquía, podrán ser agre
gados á él por Real decreto, prévia consulta al 

onsejo de Estado, dando cuenta á las Cortes.
De igual modo y con los mismos trámites po

drá ensancharse el término de las poblaciones 
que cuenten mas de 100.000 habitantes hasta 
una distancia máxima de seis kilómetros.

CAPÍTULO II.
De los Habitantes de los términos municipales.
Art. 11. Los habitantes de un término mu

nicipal se dividen en 
residentes y 
transeúntes.

Los residentes se subdividen en 
vecinos y 
domiciliados.

Art. 12. Es vecino todo español emancipado 
que reside habitualmente en un término muni
cipal y se halla inscrito con tal carácter en el 
padrón del pueblo. .

Es domiciliado todo español que, sin estar 
emancipado, reside habitualmente en el térmi
no, formando parte de la casa ó familia de un 
vecino.

Es transeúnte todo el que, no estando com
prendido en los párrafos anteriores, se encuen
tra en el término accidentalmente.

Art. 13. Todo español ha de constar empa
dronado como vecino ó domiciliado en algún 
Municipio. .

El que tuviere residencia alternativa en va
rios, optará por la vecindad en uno de ellos.

Nadie puede ser vecino de más de un pueblo: 
si alguno se hallare inscrito en el padrón de dos 
ó más pueblos, se estimará como válida la ve
cindad últimamente demarada, quedando desde 
entonces anuladas las anteriores.

Art. 14. La cualidad de vecino es declarada 
de oficio ó á instancia de parte por el Ayunta
miento respectivo.

Art. 15. El Ayuntamiento declarará de ofi
cio vecino á todo español emancipado que en la 
época de formarse ó rectificarse el padrón lleve 
dos años de residencia fija en el término muni
cipal. . ,

También hará igual declaración respecto á 
los que en las mismas épocas ejerzan cargos pú
blicos que exijan residencia fija en el térmmo, 
aun cuando no hayan completado los dos años.

Art. 16. ElAyuntamíento, en cualquier épo
ca del año, declarará vecino á todo el que lo so
licite , sin que por ello quede exento de satisfa
cer las cargas municipales que le correspondan 
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hasta aquella fecha en el pueblo de su anterior 
residencia. ,

El solicitante ha de probar que lleva en el tér
mino una residencia efectiva continuada por es
pacio de seis meses á lo ménos.

CAPÍTULO III.

Del empactTMiamieuto.

Art. 17. Es obligación de los Ayuntamien
tos formar el padrón de todos los habitantes 
existentes en su término, con expresión de su 
calidad de vecinos, domiciliados y transeúntes, 
nombre, edad, estado, profesión, residencia y 
demás circunstancias que la estadística exija y 
el Gobierno determine.

Art. 18. Cada cinco aüos se hará un nuevo 
empadronamiento, el cual será rectificado todos 
los años intermedios, con las inscripciones de 
oficio ó á instancia de parte, y las eliminaciones 
por incapacidad legal, defunción^ó traslación de 
vecindad ocurridas durante el año. , ,

Los vecinos que cambien de domicilio, los pa
dres ó tutores de los que se incapaciten y los 
herederos y testamentarios de los finados, están 
obligados á dar al Ayuntamiento la declaración 
correspondiente para que tenga efecto la elimi
nación. . .

Art. 19. Hecho el empadronamiento quinque
nal, ó su rectificación anual, el Ayuntamiento 
formará dos listas en extracto: una que exprese 
las alteraciones ocurridas durante el año, y otra 
comprensiva de todos los habitantes que resul
ten en el distrito al ultimarse la operación.

Estas listas se publicarán inmediatamente.
Art. 20. El empadronamiento y las rectifi

caciones se verificarán en el mes de Diciembre, 
y estarán, así como las listas, á disposición de 
cuantos quieran examinarlos en la Secretaria 
del Ayuntamiento los dias y horas útiles. ,

En los 15 dias siguientes el Ayuntamiento 
recibirá las reclamaciones que cualquier resi
dente en el término hiciere contra el empadro
namiento ó sus rectificaciones, y resolverá 
acerca de ellas en lo restante del mes, consig
nando en el libro de actas el acuerdo que tome 
respecto á cada interesado, á quien lo comuni
cará por escrito inmeliatamente.

Art. 21. Contra estas decisiones de los 
Ayuntamientos procede el recurso de alzada 
para ante la Diputación provincial.

El recurso será entablado ante el Alcalde den
tro de los tres dias siguientes á la notificación 
escrita del acuerdo.

El Alcalde remitirá sin dilación alguna el ex
pediente á la Diputación provincial.

La Diputación en término de un mes resol
verá ejecutivamente en vista de las razones ale
gadas por los interesados y el Ayuntamiento, y 
comunicará á este su fallo circunstanciado; des
pués de lo cual, y hechas en la semana si
guiente las rectificaciones á que hubiere lugar, 
se declarará ultimado el padrón y se publicarán 
las listas rectificadas.

Art. 22. El padrón es un instrumento solem

ne, público y fehaciente, que sirve para todos 
los efectos administrativos.

Art. 23. Los Ayuntamientos remitirán todos 
los años á la Diputación provincial en el último 
mes de cada año económico un resúmen del nú
mero de vecinos domiciliados y transeúntes, 
clasificado en la forma que para el censo de po
blación determine el Gobierno.

CAPÍTULO IV.

De los derechos y de las obligaciones de los habi
tantes en los términos municipales.

Art. 24. Todo el que recurra á la Autoridad 
municipal tiene derecho á exigir de la misma 
un resguardo, en el cual se haga constar la de
manda ó la queja, y la fecha y la hora en que 
hubieren sido producidas.

Art. 25. Todos los habitantes de un término 
municipal tienen acción y derecho para recla
mar contra los acuerdos cíe los Ayuntamientos, 
así como para denunciar y perseguir criminal
mente á los Alcaides, Regidores y Vocales de 
la asamblea de asociados en los casos, tiempo 
y forma que prescriban esta ley y la especial á 
que se refiere el art. 77 de la Constitución.

Art. 26. Todos los vecinos tienen participa
ción en los aprovechamientos comunales y en 
los derechos y beneficios concedidos al pueblo, 
así como están sujetos á las cargas de todo gé
nero que para los servicios municipales y pro
vinciales se impongan, en la forma y propor
ción que esta ley determina.

Los vecinos adquieren el pleno dominio de la 
parte que en los aprovechamientos comunes les 
haya sido adjudicada; pero no entrarán en su 
disfrute, salvo lo dispuesto en el tercer párrafo 
del art. 75, sino en cuanto acrediten estar al 
corriente en el pago de todas sus obligaciones 
con el presupuesto municipal.

Art. 27. Para cuanto se refiere á la adminis
tración económica municipal y á los derechos y 
obligaciones que de ella emanan respecto á los 
residentes, tendrán la consideración de propie
tarios por las fincas que labren, ocupen ó admi
nistren los siguientes:

l .° Los administradores, apoderados ó en
cargados de los propietarios forasteros, sin per
juicio de los casos siguientes, ya sea que por 
cuenta y en nombre de estos se hallen al fren
te de algún establecimiento agrícola, industrial 
ó mercantil abierto en el distrito, ó ya se limi
ten á la cobranza y recaudación de rentas.

2 .° Los colonos, arrendatarios ó aparceros de 
fincas rústicas, residan ó no en el distrito, los 
propietarios ó administradores.

3 .° Los inquilinos de fincas urbanas, cuando 
estuvieren arrendadas á una sola persona, y su 
dueño, administrador ó encargado no residiere 
en el distrito.

Se co'nti'nuará).
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SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZAIUGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

iSesion 'ptiMica eaMaorcli/iMiria del 29 de Setiembre 
de 1877.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.
Seguidamente se procedió á la vista y resolu

ción de la excepción alegada por el mozo Diego 
Vicente Serrano, del alistamiento de Santa Cruz 
de Tobed, el cual fué declarado exceptuado del 
servicio militar por haber justificado ser hijo 
único de viuda pobre á quien mantiene.

No habiendo más excepciones señaladas pa*a 
este dia, se levantó la sesión.

SECCION QUINTA.

DIRECCION GENERAL
DE CORREOS Y TELEGRAFOS.

Co n d ic io n e s bajo las que se saca d pública subasta 
la conducción diaria, del correo de ida y vuelta 
entre La Alnuima y Cariñena. déla provincia de 
Zaragoza.

1. a El contratista se obliga á conducir á ca
ballo ó en carruaje y diariamente de ida y vuel
ta, desde La Almunia á Cariñena, toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados 
sin excepción de ninguna clase, y con arreglo 
á las condiciones establecidas para el servicio, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes, certi
ficados y demás dirigidos á cada pueblo, y re
cogiendo los que de ellos partan á otros des
tinos.

2. a La distancia de 18 kilómetros que com
prende esta conducción debe ser recorrida en 
tres horas 15 minutos, sin contar el tiempo que 
se invierta en las detenciones que marcará el 
itinerario que forme la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, y cu el cual se fijarán tam
bién las horas de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos de la linea, puaien- 
do alterarlo dicho Centro según convenga al 
mejor servicio.

3. a Por los retrasos cuyas causas no se jus
tifiquen debidamente, pagará el contratista, en 
el papel correspondiente, la multa de 10 pesetas 
por cada cuarto de hora: y á la tercera falta de 
esta especie podrá el Gobierno rescindir el con
trato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4. :| Para el buen desempeño de esta conduc
ción deberá tener el contratista el número sufi

ciente de caballerías mayores situadas en los 
puntos más convenientes de la línea , á juicio 
del Administrador principal de Correos de Zara
goza. Si el servicio se prestara en carruaje, ten
drá éste almacén capáz para conducir la corres
pondencia é independiente del lugar que ocupen 
los viajeros y sus equipajes.

5. a Es condición indispensable que los con
ductores de la correspondencia sepan leer y es
cribir.

6. a Será responsable el contratista de la con
servación en buen estado de las maletas en que 
se conduzca la correspondencia y de preservar 
ésta de la humedad y deterioro.

7. a Será también do su obligación correr los 
extraordinarios del servicio que ocurran, cobran
do su importe al precio establecido en el Regla
mento de Postas.

8. a La cantidad en que quede re.natado este 
servicio,se satisfará por mensualidades vencidas 
en la referida Administración principal de Cor
reos de Zaragoza.

9. a El contrato durará cuatro años, contados 
desde el dia en que dé principio, y el cual se fija
rá al comunicar la aprobación superior de la su
basta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho pla
zo avisará el contratista á la Administración 
principal respectiva si se despide del servicio, 
á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
Centro directivo, pueda procederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero si existieran 
causas ajenas á los propósitos de dicho Centro 
que impidiesen hacer otra contrata ó hubieran 
(te celebrarse dos ó más licitaciones, el contra
tista tendrá obligación de continuar por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y con
diciones establecidas. Si aquel no se despidiera, 
á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tá
cita, quedando en este caso reservado á la Ad
ministración el derecho de subastarlo cuando lo 
crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe 
hacerse la'despedida del servicio se empezarán 
á contar, para los efectos corrrespondientes, 
desde el dia en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

11. Si durante el tiempo de esta contrata 
fuese necesario variar en parte la línea desig
nada, serán de cuenta del contratista los gastos 
que esta alteración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultara de la 
variación aumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará á prorata el aumento ó 
rebaja que corresponda. Si la linea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro 
del término de los 15 dias siguientes al en que 
se le dé el aviso, si se aviene ó no á continuar 
por la nueva línea que se adopte, y en caso de 
negativa, queda al Gobierno el derecho de su
bastar nuevamente este servicio. Si hubiese ne
cesidad de suprimirlo se le comunicará al con
tratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho á indemnización alguna.
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12. Después de rematado el servicio no ha- i 
brá lugar á reclamación alguna en el caso poco | 
probable de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa 
los puntos extremos resulten equivocados en 
más ó en ménos. .

13. Hecha la adjudicación por la Superiori
dad, se elevará el contrato ó escritura pública, 
siendo de cuenta del rematante los gastos de su 
otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente. Esta última, 
con una de las primeras, se remitirá á la Direc
ción general de Correos .y Telégrafos y la otra 
se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de percibirse los ha
beres. , ,

14. Contratado el servicio no se podrá éste 
subarrendar, ceder ni traspasar sin previo per
miso del Gobierno • .

15. El rematante queda sujeto á lo preveni
do en el art. 5 0 del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, si no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el 
término que se señale, ó no llevase á cabo cual
quiera de las condiciones de este pliego.

16. Si por faltar el contratista á cualesquie
ra de las condiciones estipuladas en el contrato 
se irrogasen perjuicios á la Administración pú
blica, podrá ésta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo re
sarcimiento. , ,

17. La subasta se anunciará cu la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia do Za
ragoza y por los demás medios acostumbrados; 
y tendrá, lugar ante el Gobernador civil y Al
caldes de La Almünia y Cariñena, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 15 de Octubre próximo á la una 
de la tarde y en el local que señalen dichas Au
toridades.

18. El tipo máximo para la licitación será 
la cantidad de 1.625 pesetas anuales.

19. Para presentarse como licitador será con
dición precisa depositar previamente en la Te
sorería de Hacienda pública ó subalternas de 
Rentas de los puntos en que ha de celebrarse la 
subasta, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 162 pesetas en metá
lico, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les esté asignado p^r las respectivas 
disposiciones vigentes. Estos depósit'-s, con
cluido el acto del remate, serán devueltos á los 
interesados, ménos el correspondiente al mejor 
postor, que quedará en las oficinas del Gobierno 
de Zaragoza para su formalizacion en la Caja 
sucursal de Depósitos tan pronto como se reciba 
la adjudicación definitiva del servicio, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden circular de 
24 de Enero de 1860.

20. Las proposiciones se harán en pliego cer
rado, expresándose por letra la cantidad en que 
el licitador se compromete á prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acre

dite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo de la vecindad "del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con recursos pard 
desempeñar el serDicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el 
acto de la subasta por persona debidamente 
autorizada, prévia presentación de documento 
que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han de 
quedar precisamente en poder del Presidente de 
la subasta, durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y una vez en
tregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones, se ob
servará la fórmula siguiente:

Don F. de T., natural de... .  reciño de. . . ., 
me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario, á caballo ó en carruaje, desde La Almunia 
d Cariñena y vice-nersa, por el precio de. . . . . 
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y huma.)
Toda proposición que no se halle formulada 

en estos términos, que contenga modificación 
alguna ó cláusulas adicionales, que no reuna 
los requisitos que señala la condición 20 ó ex
ceda del tipo que tija la 18, será desechada en 
el acto por el Presidente de la subasta. , ,

23. Abiertos los pliegos y leídos pública
mente, se extenderá el acta del remate, decla
rándose éste á favor del mejor postor, sin per
juicio de la aprobación superior, para lo cual, 
en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente al Gobierno, en la forma que deter
mina la circular número 3 de la Dirección ge
neral y de fecha 10 de Febrero de 1874.

24. ' Si de la comparación resultasen igual
mente beneficiosas dos ó más proposiciones, se 
abrirá en el acto nueva licitación verbal, por 
espacio de media hora, entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de 
las proposiciones que se hagan, como igual
mente la forma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitiva
mente el acta del remate,, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

26. Una vez adjudicado el servicio, el rema
tante que la en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego en la Ga
ceta, cuyo justificante de pago deberá exigírsele 
en el acto de entregar en la Administración 
principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 
de Setiembre de 1875.

CONDICION ADICIONAL.

Los derechos correspondientes de peaje si hu
biere en la línea que se contrata, portazgos, 

! pontazgos ó barcajes, se abonarán por el con- 
I tratista al tenor de lo dispuesto en el art. 18 de 
! la Instrucción de 10 de Diciembre de 1861.
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En los contratos especiales de arriendo de 
portazgos que no se consigne dicha excepción, 
el contratista del correo se sujetará en un todo 
á la tarifa de cada portazgo, pontazgo ó bar
caje, acordada por el Gobierno y el arrendatario 
que haya de cobrar el peaje.

Madrid 26 de Setiembre de 1877.—P. el Di
rector general, Eduardo Carlos.

S^COEON SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

TtiraMua.
D. Santos Serrano, Escribano del Juzgado de 

primera instancia del partido de Tarazona.
Certifico: Que en los autos de que luego se 

hará mención, se pronunció y -publicó en 28 de 
Setiembre último la siguiente

^Sentencia.—En la ciudad de Tarazona á 28 de 
Setiembre de 1877:

Visto estos autos: •
Resultando que por el Procurador D. Manuel 

Cacho se ha promovido incidente de pobreza 
pretendiendo que á sus poderdantes Nico ás Mi
randa y Andrés Giménez, en concepto de mari
dos respectivamente de María y Nazaria Berges, 
vecinos de Santa Cruz de Moncayo el primero y 
de esta ciudad el segundo, se les declare pobres 
para litigar con Camilo Miranda, también vecino 
de Santa Cruz de Moncayo, sobre reclamación 
de bienes, en atención á ser jornaleros, sin más 
bienes ni industria que una caballería mayor el 
Nicolás, y media casa y medio corral en aquel 
pueblo el Andrés:

Resultando que conferido traslado de la de
manda á Camilo Miranda y el Ministerio fiscal 
éste pidió que se recibiera el incidente á prueba, 
y de justificarse la pobreza legal de los deman^ 
dantes se accediera á su pretensión, no habién
dose presentado el Miranda, por lo que acusada 
su rebeldía fué ésta declarada:
, Resultando que recibidos los autos á prueba 
ésta se ha referido únicamente á traer á los mis
mos con citación contraria dos certificaciones 
expedidas por las Secretarías de los Ayunta
mientos de Santa Cruz de Moncayo y de esta 
ciudad, constando en la primera que ni el Nico
lás ni el Andrés figuran en la matrícula indus
trial, asi como tampoco el primero en las hojas 
catastrales á nombre propio con finca alg’una, 
y únicamente en otros datos estadísticos apare
ce- con 33 pesetas de producto líquido pecuario 
por una caballería mayor y otra menor, satisfa
ciendo por este concepto en el presente año eco
nómico la contribución de 8 pesetas y 53 cénti
mos, figurando el Andrés en su nombre propio 
y hoja catastral con media casa y medio corral 
y un producto liquido de 13 pesetas, por el que 
satisface 3 pesetas y 51 céntimos de contribu
ción: expresándose en la certificion expedida 

por la Secretaría del Ayuntamiento de esta ciu
dad, que el referido Andrés no aparece ni en el 
catastro de hacienda ni en la matrícula in
dustrial:

Resultando que finado el término de prueba, 
unidas dichas certificaciones á los autos y man
dando traer estos á la vista con citación de las 
partes, ninguna de ellas la solicitó:

Considerando que ni por Nicolás Miranda ni 
por Andrés Giménez, que comparecen á nombre 
de sus respectivas mujeres, se ha justificado 
que estas sean también pobres como era de ne
cesidad, pues que en otro caso los bienes ó uti
lidades que estas tuvieran, habrian de agruparse 
á las de sus maridos, según sentencias del Tri
bunal Supremo, entre otras la de 3 de Junio 
de 1865:

Considerando que tampoco han justificado que 
sean como decian jornaleros, ni que no tengan 
otros ni más recursos que el jornal, justificación 
tanto más precisa, en cuanto se refería á Nico
lás Miranda, puesto que no figurando á nombre 
propio en las hojas catastrales con finca alguna, 
tiene sin embargo una yunta de caballerías que 
algún destino debe darle:

Considerando por lo mismo que no les son 
aplicables los beneficios concedidos por el ar
tículo 182 de la ley de Enjuiciamiento civil,

Fallo-. Que debo declarar y declaro no haber 
lugar á la defensa en clase de pobres solicitada 
por el Procurador Cacho á nombre de Nicolás 
Miranda y Andrés Giménez, á quienes condeno 
en todas las costas de este incidente y en el 
reintegro del papel sellado, según la forma pre
venida en las disposiciones vigentes.

Así por esta sentencia que se hará notoria 
respecto de Camilo Miranda en los estrados del 
Juzgado y por edictos que se fijarán en las 
puertas de los mismos é insertarán en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, lo proveo, mando y fir
mo.—Casimiro Ramos.»

Así resulta. Y para que tenga lugar dicha in
serción según se dispone en el art. 1.190 de la 
citada ley de Enjuiciamiento civil, libro la pre
sente que firmo en Tarazona á l.° de Octubre 
de 1877.—Santos Serrano.

ANUNCIOS.

Por disposición del Sr. Juez municipal del dis
trito de San Pablo de esta capital, se venden en 
pública subasta varios bienes muebles y alha
jas de la pertenencia de Antonia Fabre, que ten
drá lugar en dicho Juzgado el dia 9 de Octubre 
próximo á las diez de su mañana.

Zaragoza 27 de Setiembre de 1877. — El Al
guacil comisionado, Felipe Casbas.



DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA. 471

ADMINISMCION KCONÚM1CA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
INTERVENCION .

Re l a c ió n  de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones cencenlos dias 14,15 y 16 del mes 
de Octubre de 1877, que se publica en este periódico oficial con diez dias de anticipación al vencimien
to , con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los se
ñores Alcaldes fijar esta relación á las puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor 
publicidad posible.

COMPRADOR. VECINDAD.
CLASE

de la ñnca. TÉRMINO. PROCEDENCIA. Pías. Cls.

D. Manuel Marqueta............... Brea. Urbana. Brea. Clero. 121-25
Mariano Ezcárraga............. Zaragoza Rústica. Riela. Idem. 80-21
Mariano González............... Idem. Idem. Luceni. Idem. 150-06
Juan Guarino.................... Idem. Urbana. Bisimbre, Idem. 72-50
Urbano Lorente................. Idem. Rústica. Calatorao. Idem. 200-04
Manuel Salvador................. Quinto. Urbana. Quinto. Idem. 195
Romualdo Ibañez............... Alagon. Idem. Alagon. Idem. 118-75
Blas Belled......................... Pina. Idem Pina. Idem. 285
León Chueca...................... Tarazón a. Idem. Tarazona. Idem. 26-04
El mismo............................ Idem. Idem. Idem. Idem. 10-41
El mismo............................ Idem. Idem. Idem. Idem. 16-79
El mismo............................ Idem. Idem. Idem. Idem. 6‘75
Manuel Domínguez............ Sos. Idem. Sos. Estado. 277-50

Sres. Merino, hermanos......... Alcalá de Henares. Idem. Zaragoza. Idem. 7.040
D. José María Lavilla............. Zaragoza Idem. Villafeliche. Propios. 50-52

Re l a c ió n  de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 17 del w,es de 
Octubre de 1^1. .

_________ _________________

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE
de la finca. TÉRMINO. PROCEDENCIA. Pías. Cls.

D. José Roldan........................ Moros. Rústica. Moros. Clero. 187-62
Antonio Costea.................. Morata de Giloca. Idem. Morata. Idem. 102-50
El mismo............................ , Idem. Idem. Idem. Idem. 12-50
El mismo............................ Idem. Idem. Idem. Idem. 78-75
El mismo............................ Idem. Idem. Idem. Idem. 27-50
El mismo............................ Idem. Idem. Idem. Idem. 70
Mateo Franco...................... Idem. Idem. Idem. Idem. 50
Luis España......................
Pedro Ramírez..................

Paracuellos de Giloca. Idem. Paracuellos. Idem. 52-59
Morata de Giloca. Idem. Morata. Idem. 47-50

Ramón Cortés... . . ............. Idem. Idem. Idem. Idem. 12*93
Blas Vetilla........................ Idem. Idem. Idem. Idem. 40
Gregorio Fuentes............... Idem. Idem. Idem. Idem. 27*50
Bruno Gallego.................... Idem. Idem. Idem. Idem. 30-62
Manuel Crespo.................. Maluenda. Idem. Maluenda. Idem. 93*84
Tomas Melús...................... Calatayud. Idem. Viver de la Sierra. Idem. 31-25
El mismo............................ Idem. Idem. Idem. Idem. 27-75
El mismo............................ Idem. Idem. Idem. Idem. 82-50
El mismo............................ Idem. Idem. Idem. Idem. 38-75
El mismo............................ Idem. Idem. Idem. Idem. 55
Manuel Hernando.............. Munébrega. Idem. Munébrega. Idem. . 14*56
Esteban Calvo.................... Idem. Idem. Idem. Idem. 180
Cristóbal Ramos................ Idem. Idem. Idem. Idem. 62-50
Raimundo Fábregas......... Zaragoza. Idem. Monton. Idem. 60*05
Wenceslao Latorre............ La Almunia. Idem. La Almunia. Idem. 18-75
Antonio Aznar y Bardají.. Zaragoza. Idem. Belchite. Idem. 42-12
Miguel Oliva...................... Idem. Urbana. Zaragoza. Idem. 982-40
Emeterio Benito................. Idem. Rústica. Bujaraloz. Beneficencia 41-40

Zaragoza 4 de Octubre de 1877.—El Jefe económico, Antonio Gómez.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO

De f u n c io n e s registradas en este Jugado municipal de San Pablo durante la primera decena 
de Agosto de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DIAS.

F ALL ECIDOS. _
TOTAL

GENERAL.
- A o E s . J&3C E TVE ERAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1.......... 3 » » 3 3 1 i» 4 7
2.......... 2 1 » 3 » » » » 3 i
3.......... » 1 » 1 » » 1 1 2
4.......... 7 1 » 8 3 1 » 4 12

i 5.......... 1 » » 1 3 » » 3 4
6.......... 2 • » » 2 6 » » 6 8
7.......... 1 » » 1 2 1 » 3 4
8.......... 2 » » 2 2 1 » 3 5
9.......... 4 » » 4 » » 1 1 5 I

10.......... 3 2 » 5 » 1 2 3 8 !

,25 5 » __ 30 — 1L_ 5 _ 28_ —58__

Zaragoza 11 de Agosto de 1877.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


